
SOLICITUD BONIFICACIÓN NÚMERO PERSONAS/VIVIENDA

En Fecha: 

El solicitante:

En cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 5 y 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, Aguas y Servicios de la Costa Tropical de Granada A.I.E. (AYSCTG), en su calidad de responsable del fichero y del tratamiento, le 
informa de modo expreso, preciso e inequívoco que  sus datos personales contenidos en el presente documento firmado por Vd. como consecuencia de 
la presente solicitud de contratación, serán incorporados a un fichero propiedad de AYSCTG. Asímismo le informamos que con la finalidad  de prestarle 
nuestros servicios y poder generar y gestionar las consecuentes facturas, AYSCTG, solicita su consentimiento expreso para que ella trate sus datos de 
carácter personal en este fichero. Si Vd. lo desea, podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad 
y oposición previstos en los artículos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la LOPD, dirigiendo una solicitud por escrito a AYSCTG, en su domicilio de Plaza Javier de 
Burgos, 5 - 18600 - MOTRIL (GRANADA). 
                                                                                                                                                                                                                                       CONFORME,

LOCALIDADPARCELA

DIRECCION

C. POSTAL

NUMERO PORTAL PLANTA LETRA ESCALERA

PROVINCIA

Datos de la Finca

Oficina Comercial:Nº de Cliente:

TELEFONO

  REPRESENTANTE D.N.I. / C.I.F.

Recibí, AGUAS Y SERVICIOS DE LA COSTA TROPICAL,

TELEFONO

D.N.I. / C.I.F.TITULAR DEL SUMINISTRO

Fdo. D./ña:

1.- Entrega de fotocopia del D.N.I. 
2.- Volante de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento donde resida, actualizado a la 
fecha que presenta la solicitud de todos los miembros que residan en la dirección de suministro.

Mediante el presente escrito solicito, de acuerdo a lo establecido en las Ordenanza Fiscal de la Tasa por Abastecimiento, Saneamiento y 

Depuración la bonificación en aras a la adaptación de la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía, para los usuarios de la tasa doméstica y a partir del 

Bloque II (inclusive), en el caso del que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite superior de cada uno de los tramos 

de la tasa progresiva, se incrementará en tres metros cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda abastecida.

Declaro reunir las condiciones establecidas para la solicitud y aplicación de la bonificación establecida para la cuota de consumo a 
partir del bloque II, aportando la siguiente documentación:

REFERENCIA CATASTRAL

SOLICITUD FACTURA ELECTRONICA DIRECCIÓN CORREO ELECTRONICO

La concesión de la siguiente bonificación tiene una periodo de vigencia de dos años, por lo que debe ser renovada por el cliente 
transcurrido dicho plazo.
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El solicitante:
En cumplimiento de lo dispuesto en los Arts. 5 y 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 05 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, Aguas y Servicios de la Costa Tropical de Granada A.I.E. (AYSCTG), en su calidad de responsable del fichero y del tratamiento, le informa de modo expreso, preciso e inequívoco que  sus datos personales contenidos en el presente documento firmado por Vd. como consecuencia de la presente solicitud de contratación, serán incorporados a un fichero propiedad de AYSCTG. Asímismo le informamos que con la finalidad  de prestarle nuestros servicios y poder generar y gestionar las consecuentes facturas, AYSCTG, solicita su consentimiento expreso para que ella trate sus datos de carácter personal en este fichero. Si Vd. lo desea, podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidady oposición previstos en los artículos 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de la LOPD, dirigiendo una solicitud por escrito a AYSCTG, en su domicilio de Plaza Javier deBurgos, 5 - 18600 - MOTRIL (GRANADA).
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TITULAR DEL SUMINISTRO
Fdo. D./ña:
1.- Entrega de fotocopia del D.N.I.
2.- Volante de empadronamiento expedido por el Ayuntamiento donde resida, actualizado a la   fecha que presenta la solicitud de todos los miembros que residan en la dirección de suministro.
Mediante el presente escrito solicito, de acuerdo a lo establecido en las Ordenanza Fiscal de la Tasa por Abastecimiento, Saneamiento y Depuración la bonificación en aras a la adaptación de la Ley 9/2010 de Aguas de Andalucía, para los usuarios de la tasa doméstica y a partir del Bloque II (inclusive), en el caso del que el número de personas por vivienda sea superior a cuatro, el límite superior de cada uno de los tramos de la tasa progresiva, se incrementará en tres metros cúbicos por cada persona adicional que conviva en la vivienda abastecida.
Declaro reunir las condiciones establecidas para la solicitud y aplicación de la bonificación establecida para la cuota de consumo a partir del bloque II, aportando la siguiente documentación:
REFERENCIA CATASTRAL
SOLICITUD FACTURA ELECTRONICA
DIRECCIÓN CORREO ELECTRONICO
La concesión de la siguiente bonificación tiene una periodo de vigencia de dos años, por lo que debe ser renovada por el cliente transcurrido dicho plazo.
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